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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Boletín teta

Las leyes / disposicionesgcnerale.s del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que .se publica 
oficialmente en ella, y de.sde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novievi- 
bre de i837).- ' '

Las leyes, órdene.s y arr rcic.s que .se manden publicar 
en los Bole{Í7ies oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 

• {Realet órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

■SECCIONES K.\ QUE SE HALLa DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decrátos. Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres.- Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
Ipública.

1
2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea >;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan
3.‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Ítector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da
la provincia . , . . . j4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
'de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependies- 
'cias de la Administración económica pro-vinca!.
j .3." Los anime os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
■ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA--.SECCION.. ■

PRESIBEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S'. M. la Reina- nuestra Señora, 
(q. D. g.) jy su augusta Real .familia 
continúan en esta, corte, sim. novdad 
.en su importante salud.

Madrid 21:eje Diciembre de 1866.

bdUlJXDA SECCiON.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

CíRCUL.AR—NÚM.-658.

Los Seres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
e.stén á su aliance á averiguar el pa
radero de las alhajas que á continua
ción'se espresaa, y que fueron robadas 
de la Iglesia de Traba'o de Abajo, 
provincia de Leon, y en caso de ser 
habidas se pon Iran á mi disposición, 
cómo igualmente las personas en cuyo 
poder fueren encontradas. —El Gober
nador, Mariano Herrero.

Alhajas robadas. .

Un copo- floreado, su -peso como de 
tres cuarterones; una caja para el 
viatico , su'sobré cruz;- dos cálices-.11-' 
sos como de catorce' où zas bada uno; 
do.s patena.s de cuatro onzas cada una; 
dos cucharillas; dos crismeras; dos cor 
roñas feligra nadas; chapas y broches 
del misal, todo esto de plata; una na
veta de incienso, de lato ; vinagerasy 
platillo de metal blanco, una alba; 
como siete libras de cera en velas de 
tres en libra; seis medias hachas,-i

como nueve libras; cinco libras'de ve
las de cuarterón: veinte rs. poco mas 
ó menos que contenia una van deja y 
la de las ánimas.

Núm. 659.

GOBIERNO'DE,LA PROVINCIA.

El Alcalde de Bobadilla del Campo, 
tiene depositada en aq iel pueblo una 
pollina que se halló' desmandada en 
aquel término, con las señas siguien
tes: —Edad tres años, pequeña, peli - 
blanca, recien esquilada y con un lu
nar blanco en el cuadril derecho.

Lo que se publica en este periólico 
oficial para que llegan lo á noticia de 
su dueño pueda reclamaría en dicha 
Aícaldia,

Valladolid Diciembre 21 de 1863.
—Mariano. Herrero.

, . Núm. 654.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El E.xemo. Sr. Gobernador Militar 
de este Distrito me traslada con focha 
20 del actual la Real órden siguiente:

«El Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito me comunica con fecha 
14 de Noviembre último la Real orden 
siguiente.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien prevenir que terminen en 1.* de 
-Enero.proximo -.venidero:todas las li
cencias temporales que se encuentren 
disfrutando los individuos de tropa 
del Ejército, que no se les hayan con
cedido por el co; ce/to, de enfermos'.

De Realórden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondiente,?. ' '

Para que ..tenga puntual cumpli
miento ruego á V. E. que en el Bole
tín qf’eiíyl disponga su inserción en-

carp^ndo á los Alcaldes contribuyan D, Juan del Pueyo y Bueno, Juez ue
con su Autoridad al objeto .indicado.»

Encargo pues á los S ñores Alcaldes 
hagan llegar á conocimiento de los in
dividuos que se encuentran en sus 
jurisdiciones, el contenido de la prein
serta Rea 1 órden.

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1866.—Mariano Herrero.

TERCERA SECCIO.V.

Núm. 556.

D, Miguel Lama, Caballero de la Real 
y distinguida órden Americana de 
Isabel 1 a Católica, y Juez de pri
mera. instancia de la villa y parUdo 
de Alcanías, que de serlo y de ha
llarse en el ejercicio de las funcio
nes de tal el Escribano que refrenda 
dáfó.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Vizcaya, natural y veci
no de Galicia, cuya vecindad y demás 
circunstancias no constan en otra for
ma, para que en el término de un mes, 
sin m as citarle ni emplazarle, se pré
senté en la cárcel del partido á dis
posición de este Juzgado, á contestar 
á los cargos que contra él resultan en 
la cansa que me hallo instruyendo so
bre hurto de una pollina ái Celestino 
Villarejo vecino de Perreras de abajo: 
si así lo hiciese le oiré- y guardare 
Justicia en lo que la tuviere y en otro 
caso se .suntanciará la causa en rebel
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Alcañices á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Miguel.Lama.—Por su man
dado, Pe-íro Herrarte.

P'i’imera instancia del destrito de la 
plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Habiendo sido retasados una có- 
modá, una mesa de noche, un espejo, 
treinta y seis sillas y setenta y seis 
cajas jiara'. dulces, pertenecientes á 
Don Clemente Rodríguez Manzano, 
vecino de esta Ciudad y que le fueron 
embargados para hacer pago á Don 
Carlos Quijano Lopez Malo su con
vecino, de la cantidad de ocho mil 
ochocientos veintisiete reales, que. Io 
es en deber, se sacan nuevamente a 
pública subasta- dichos efectos, y su 
remate está s ñalado para la mañana 
del día once de Enero del año próxi
mo de mil ochocientos sesenta-y siete,, 
y hora de las doce, en las casas -Con
sistoriales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Diciembre de mil ochociento» sesenta 
y seis.—Juan del. Pueyo.—Por su 
mandado, iManel Martin de Dezcani/

Núm. 647. '

Don Braulio Garía Gamboa. Juez de 
primera instancia de esta Villa y su 
Partido.
Por el presente se cita llama y em

plaza por tercera vez á José Arias, 
natural de Santa María de Marante 
en la Provincia y Partido Judicial de 
Lugo', contra quien se sigue en este 
Juzgado causa criminal por testimo
nio del Escribano que refrenda sobre 
lesiones infer das á Manuel Brañás en 
el Pueblo de Cigal s, á fin de que 
compapezca en este Juzgado át con/ 
testar á los cargos que contra ■ 1 resul
tan' en la misma, lo que deberá efec
tuar en término de nueve días 
contados desde la publicación de 
este edicto; pues pasados que sean .sin 
haberlo verificado, se continuarán los 
procedí miento.? en su ausencia, y 
Yebeliía y le' parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á diez j" 
ocho.de, Diciembre de. mil ochocientos 
'sesenta y seis—Braulio García.—Por 
su mandado^ Felipe Redondo.Muñoz.
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Núm. 652.

D. Ramon Sordo Estrada Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Kioseco y su partido.

Hago saber: que por D. Francisco 
izquierdo y Martinez vecino de esta 
Ciudad se ha acudido à este juzgado 
«piicitando se le inscriba en las listas 
del censo electoral, y en su vista por 
auto de esta fecha he acordado se pu
blique por edicto.s insertándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia para 
que dentro de veinte dias sig'uientes á 
la insericion se pida por persona legi
tima lo que tenga por conveniente 
contra la solicitud del D. Francisco, 
Dado en Rioseco á diezry siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Ramón Sordo Estrada.—Por su 
mandado, Emeterio Albert.

Núm. 64d

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

El Excrao. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid me remite con 
fecha 20 del actual el siguiente anun
cio y estado de su referencia.

Sección de Fomento.—Negociado 2.^ 
Ferro-carriles

Sn^asta de objetos abandonados en 
las estaciones del ye'cro-cannil 

del IVorte.

Cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 172 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de policía de 
los ferro-carriles, y Real órden de 24 
de enero de 1863, he acordado que 
el jueves 17 del próximo mes de enero, 
á las doce de su mañana, se proceda 
día subasta de los efectos abandonado.s 
en las estaciones del Norte, si antes de 
ese día no han sido reclamados por 
sus dueños ó consignatarios.

La subasta se celebrará en el mue
lle de la estación de San Vicente, al 
pie de la montaña del Principe Pío, 
bajo mi presidencia ó la dei delegado 
á quien designe, y con asistencia del 
Inspector administrativo y mercantil 
de la linea, y el director de la com
pañía ó sus representantes; y se ena- 
genarán los efectos que se expresan 
en el estado que se publica á conti
nuación, si no se hubierán reclamado 
hasta dicho dia.

Madrid 14 de Diciembre de 1868. 
El Gobernador, Carlos Marfori.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para eonocimien- 

^to del público y demas fines' opor
tunos.

Valladolid21 de-Diciembre de 1868. 
—El Gobernador, Mariano Herrero.J
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Núm. ^85. PERSONAL ATERIAL. TOTAL,

EJERCICIO CORRIENTE DE 1866 A 1867.

DÊP0SIT.4RIA DE FONDOS DEL PKESIIPÜESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mies de Octulf

CUENTA-con’t^92Jonf^>n/e d dicho mes que yo d). FiyelSen^^ Deposi
tario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arre- 
alo á lopre/enido enel art. 48 de la ley de presupuestos yuontahUidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865,' y en conformidad d lo que esta
blece el art. 143 del Degiamento para su ejecución de la misma fecha; 
de la existencia que resultó en hn del mes anterior, cantidades recau- 

■ dadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las 
• obligaciones forrientes del presupuesto de la provincia, y ulfimamen- 

: 4^6 de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo g en las 
de los Dstablecimientos de instrucción pública y de Denef  cencía para 
el mes de Moriembre siguiente  ni saber:

CARGO, Estudos. |

Escudos. Escudos. Escudos.
CAPITULO n.—Sepi'icíos s^cneraSes.

Primeramente son cargo 2132 escudos 730 milési.nas que resultaron exis 
tentes en fin del mes de Setiembre anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. l.“. ,. > . ... . . .

Son maé cargo 105,833 escudos 783 milésimas que resultaron exí.stentes en 
30 de Setiembre próximo pasado, al cerrarse definitivamente el ejercició 
del presupuesto de 1863 a 1866, según aparece de la cuenta del mismo 
mes, último del referido ejercicio, y de la relación, que .se acompaña 
bajo el núm. 2 , . . • • • - ,

Son mas oaro-o -2 2 521-escudos-537 milesimas a que ascienden las cantidades 
ingresadas en el raes de e.sta, cuenta en la Depositaría de rai cargo por 
los diferentes concept-s que por menor expresan las 6 relaciones de 
Car^-o que acompañan y acreditan los 2 cargaremes 'que he firmado-y se 
han'expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales 
se unirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, s ^gun relación num. 3. 
Por id. de portazgos, pontazgos y bai cages, segon id, núm. 4............................ 
Por id . de donativos, legados y mandas, según id núm 5..........................  
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos, se

gún id. núm. 6. ....................................
Por id de recargo sobre la sal común, según id. num. i.  
Porid. del rara) de, Inslruecion pública, según id,.núm, 8. , •  
Por id del id. de Beneficencia, según id, núm 9. . . . . • • • •
Porid. del aumento al recargo sobre las contribncioUes directas, y la de consu-

Satisfecho por gastos de quintas, según rela
ción núm 7......................................................

Idem por id. del servicio de bagajes, según re
lación núm. 8................... ..... . .

Idem por id. de impresión y publicación del Bo- 
leiiu ojieiat, según relación núm. 9....................... •
Idem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales, según relaciacion núm. 10................
Idem por id. de calamidades públicas, según re

lación núm. 11...................................... .

CAPÍTULO 111.—Obras públicas tic carác

ter obltgaíorí®.

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 12

Idem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.060 almas, según 
relación núm. 13...............................  . .

Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital, según ,rela-

2,132'730

103,833'783

6,864'441

662'791
8 725*594

según id num. 10. .mos, según id num. 19. ..._•••--•••••••• •
Por id. de arbitrios especiales, según id. nurp. 11. . . . • • • • . •
Por id de recargos extraordinarios sobre algiina o algunas de las especies

'co mprendidas en la tarifa 1. de cónsumos, según id. núm. 12. ... . .' 
Por id de empréstitos, según id. núm 13. . . . .... . - • . . 
Por id de enajenaciones, según id. núm. 14.- . ..........................
Por ¡d. de resultas de presupuestos anteriores, según id. num. lo.. .
Por id de ing>’esospara cubrir los nuevos gastoe del presupuesto aaicionat, se

gún id. núm, 16.................... ; • ..........................
Por id. de reintegros, según id. num. 17. , . . ■•. . . . • • • • •

MOVIMIENTO DE FONDOS.;

Por las traslaciones de caudales ds unas cajas a otias ocuiiid.is en este 
més, según relación num. 1'8. . . . . . • • . • • • • , • - ■

Por los suplementos hechos por el presopue.sto anterior de 186o a 1866 para 
nivelar las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente, según 
relación número ... ......................................................  •

6.268'711

T0L.4L CAUGO,

DATA

10,064'306

130,488'052

■ cien riúm. 14. ,■ 
Idem ñor id. de reparación j' conservación 

fincas provinciales, según relación núm

CAPITULO IV.—Cargas.

de las

á los 
según

Safisfecho por contribuciones im-uestas 
bienes que pertenecen á la provincia, 
relación núm. 1'6. . ,................ •

Idem por importe de las pensiones legalmente
I concedidas sobre los fondos de la provincia,

Son data 26920 escudos', 199 ‘'ludésimas, salisfeciio.s por mi en lodo .et mes de 
esla cuenta á los establecimientos, dep-mdencia.s, corporaciones e -inj 
que tienen senalado.s haberes y asignaeiones en el présHpiíéslo de esla provincia, 
sei’un por menor expresan las 16 relaciones de dit\ que acompañan y acreditau 
los 54 Hbramienlos y demás do-unienlos bitervejiidos por el Olimal unnor del 
Consejo, Coniador de fondos provinciales, (¡ue han de unirsq en su dia á la cuen
ta general, á saberú

SÍIXIOS PRIHEIU DEL PHESUPUESTO.

CAPITULO L—AdMBÎnîslracÎon provhscâal.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dipu 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuenta.s municipales y de pósitos, según re
lacion mitn l.°.

PERSONAL. MATERIAL. 1 TOT.AL.

Escudos, Escudes, j' Escudos.

según relación núm. 17..................... ..... . _ .
dem por intereses y amortización del empréstito
autorizBdo en
se^un relación núm. 13. ...,...•

•Idem por importe de las obligaciones ó contratos, 
celebrados con la debida autorización, según

" relación núm. 1'9.'................................... . • •
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas dejustisia, según relación nura. 20. .

CAPÍTULO V.—lasípaaeion pública.

Satisfecho por obligaciones d.e la . junta provin- 
eial de instrucción pública, según relación 
núm. 21............................................................... *

Idem por id. de' Instituto de 2.^ enseñanza, según 
relación núm. 22 ...................................

Idem por id. de las Escuehss normales de maes
tros y maestras, según relación núm. 23. .

Idem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza, según relación núm.' 24. . .

Idem por obligaciones de la Academia de Bellas’ 
Artes, según relación núm. 25 ..... *

Idem por id de la Biblioteca provincial, según 
relación núm. 26. . . . . . . .. • - •

Idem por id. del Museo provincial, según rela
ción núm. 27? '. ..•.,....■.

CAPITULOÚVL—IBencficcneía.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin- 
■ cial de Beneficencia,- según relación núm. 23.
Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 

esta provincia, según relación núm. 28.. . .
•‘Idem por id. de las Casas de Misericordia, según 

relación núm» 28. . . . . . . .,
Tdem por id. ile las Casas de Expósitos, según?

relación núm 28. ........ .1
Idem por id.- de las Casas de Marternidad, seguni :

relación núm, 28. , . •-,' . . . • ■•
Idem por id, de las Casas de Huérfanos y’Des

amparados, relación núm, 28-, . . . ,. . • -

CAPITULO VIL—Cerrecftlon .púMí-ca,

Satisfecho por gastos.de Cárc.eles, .según relación . . 
número 29. . .,.......••

Idem por id. de E.stablecÍ!-nientos penales, según 
relación núm. 30, , . . . . .•

CAPITULO VIH.—^mprevísíos.

Satisfecho por gastos ds 'esta ebse, según reía-' 
clon núm. 31

Idem por sueldos del Archivero de ¡a provincia 
. y del Depositario de fondos provinciales, se--, 

gun relación núm 2. . . .. . . ..
Idem por obligaciones de las Comisión,es espe 

dales de la provincia, según relación núm. 3.
Idem por sueldos de los Arquitectos provincia

les y de loé delineantes que les auxilian, , se- 
gun relación núm. 4.";

990'830

158'333

91'666

' 324-999

37-300

1,313'829

158'333

129'166 Í

SEGUNDA SECCION.—Gast(;s voluntarios.

CAPITULO L—FundacSén y caaslrocelan

de nacres csíaí>SccsíSí?es2Íos. .

Idem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según rel. núm. 5. . 

Idem.por id. de los empleados de montes, cuyo, 
sostenimiento corresponde á la provincia, se.
gnu relación núm. 6. .

1,049'99'2

. ’ 349'99^ j '

1,049-692

' 349' 99§

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública, según relación núm. 32.

75'000

470'630

65'500

183'332

357'499

145-833

229'991

430'495

112'499 12 500 124'999

77'623 307'999

50-40;’ 480'397

.75'000

211'700 682*330

100-000; 165'500

16'666. ' 199^998

9,354'347 .-9,711'846

4,237-970 4,237'970

143 833
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CAPITULO 11.—’C«ppe<era«.

PERSONAL.

Escudos.

MATERIAL.

Escudosl

TOTAL.

Escudos.

.Silisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en e 
plan general del Gobierno, según relación nú 
mero 33

Idem por gastos de con.Struccion de earreteraí 
que no forman parte del plan general del Go
bierno, según relación, núm. 34. . . , 316'661

Í

771'571 1.088'416

CAPITULO 111.—OSíras diversas.

Satisfecho por subvenciones para la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, según relación núm. 35. .

: CAPÍTULO IV.—Otros gastos:

Satisfecho por las cantida<lcs que se destinan fi 
objetos de interés provincial, según relación 
’número 36. , . ......... 361'100 '66'666 427'766

TERCERA SECCION.—G.asto.s adidionales.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición 
de cjcrcleios cerrados.

Satisfecho por oblicuciones procedentes del pre- 
. supuesto anterior pendientes de pago en 39 de 
,Setiembre de 186 , según relación núm. 37. 

Idem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha, según relación 

núm, 38. ..... ..... ...........................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho conceptos, »egnn relación 
número 39. . . ,..,.,...,

MOVIMIENTOS DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los e,stab1eci- 
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia, según relación núm 40................

Por los .suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas al del ejercicio corriente de 186 
á 4S6 , según relación núm. H. . . ■ . . .

6,268'711 i 6.268'711

TOTAL DATA........................................5,389'362 21.630'837 ! 26,920099

RESUMEN

kapovta el cargo. . . .........................................  . . .
Idem Ia data...........................................

■Saldo ó existencia para cl siguiente mes de Noviembre. . .
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo.................................................
En el instituto de segunda enseñanza. ......
En la Escuela Normal de maestros. ....................................
En la id. id. de Maestras.....................................  .
En la Academia de Bellas Artes. . .... . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia. .......
Ea el Hospital de Dementes. . . .... ...
En.cl Hospicio provincial. .............................. . . , .

Éfeudos.

93,948'493 
255'451 
287'300 
279'569

34'120 
4,000'008 
2,269'129 
2,493'783

Igual

De manera. que importando el cargo la cantidad de 130.4.83 esendo.s, 032 mi
lésimas, y la DAT.A la ele 26,920 escu los, 199 milésimas, según aparece de los 
docnmenlos que se enumeran en las 22 relaciones respectivas, según (jueda de
mostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Octubre próximo pasado la can- 
lidad de 103,567 escudos, 853 milésimas en los términos que aparecen de la ,prece
dente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen- 
(a del corriente mes de .Noviembre para igualación de la presente, la cual e.s cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en 
Valladolid, à 24 de Noviembre de 1866.-El Depositario de fondos provinciales, Fidel 
Serrano.

Don Eduardo Marín del Castillo, Oficial mayor del Consejo, Con
tador de los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1855, la en
cuentro en un lodo conforme con los asientos de 1-0.5 libros tie la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existéncia que en ella se figura la misma que aparece 
delartjueo ordinario celebrado el dia 31 de Octubre último, cuya acta firmada 
por el Sr. Gobernador, por el Depositario dé los fondos provinciales y por mí, 
se baila extendida al fótio 1.® del libro correspondiente á la cual me refiero; y 
;para los efeebts oportuno!*, firmo la pre.senle en Valladolid á 50 de No
viembre de 1866.—Eduardo Marín del Castillo.—V.” B.”—El Gobernador da 

. la provincia, Herrero.

UIKEGCION GENERAL DE LA DEUDA PÜBUCA,

J¿£'LA C/02Ÿ de las faenaras de créditos de la Deuda del Desoro proce
dente del personal] que se han entregado por estas oficinas en el mes 
de Agosto Último, para recoger con ellas de la Tesorería los titulas 
de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por la Provincia de Valladol'd con copres-on de 
su importe, causantes ó herederos d quienes corresponden apodera
dos que las han recogido g fechas en que lo han verifeado^.

j Ksniera do 
lalidt de las 

1 hcluris.
Su importe.

Causantes ó here
deros á quienes 

corresponden.
Apoderados que 
las han recogido.

1 Fechas 
en que lo han 

verificado.

113,408 1 346,200 Juan Puerta». José Grijalvo. 10. Agosto 1866.

Madrid 2 de Diciembre de 1868.—Hl Secretario, Gregorio Zapatería 
V.* B.* Ventura.

Escudos.

130,488'032
26,920'199

103,567'853

103,567'853

QUINTA SECCIÓN.

Núm. 660.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pelayo,

Se. halla vacante la Secretaría de 
cate Ayuntamiento; su dotación con
siste en 100 escudoa según .se hallan 
presupuestad-js, pagados por trimes
tre,s de fondos municipales.- •

Los aspirantes, que se hallen ador
nados de la aptitud para su desempe
ño, presentarán sus solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente por el término 
de treinta dias desde su inserción en 
el periódico oñeiai, al cabo de los cua
les se proveerá lo que convenga.

San Pelayo 15 de Diciembre de 1866, 
—El Alcaide, Ildefonso Medrano.

Núm. 657.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de VéíUadoUd.

El dia 31 del actual, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar bajo la 
presidencia del Alcalde de Torre de 
Peñafiel, la 3.* subasta de pa3to,s del 
monte de su agregado Molpeceres, sir
viendo de tipo para la misma la can
tidad de 30 escudos-

El espedients y pliego de condicio
nes bajo las cuales se ha de hacer la 
subasta, se hallará en la Secretaria de 
dicho municipio.

Valladolid 20 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 648.

Ayuntamiento Constitucional de 
Hornillos.

Autorizada competen temente la Ju n- 
ta pericial que presido, tiene acorda-

do proceder nueramente à la forma
ción del .amillaramiento por el que 
ha de girarse la derrama, al.repar
timiento de la Contribution Territorial 
en el próximo año económico de 1867 
A 1868, y part caminar con el acierto 
que Ias leyéa é iustr .cciones exigen, 
se hace preciso que tanto los propie
tarios, adminiitradores y colonos de 
las fincas predios, rústicos y urbanos 
radicante» ■ en este término Jurisdic
cional, se sirvan presentar relación 
jurada de cuantas posean en la Secre
taria del Ayuntamiento y en el pre
ciso término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncia en 
el Poletin of eial de la provincia: á 
la vez y en el propio tiempo lo harán 
tambien los vecinos d. cuantos gana
dos posean sujetos al impuesto, advir- 
tiéndoles, que la.s bajas que presenta
ren tendrán que justificarías en la le 
gal forma, y pasado dicho plazo sin 
realizarlo, no se admite ninguna, v 
los contribuyentes serán conform(« 
con que la junta lo verifique de oficio, 
incurriendo aquellos en la responsa
bilidad que dispone el Real decreto 
de 23 da Mayo de 1845.

Homillos 18 de Diciembre de 1868. 
—E. A. C., Patricio Ayala.—Por su 
mandado, Joaquín Garcia, Secretario.

VENTA.

Se venden vario.? solares, juntos ó 
separados, situados al frente de Ias 
carreteras de Madrid y Prado. Se ad 
raí ten proposiciones á pagar en sei’s 
plazos, el primero al contado y cinco 
años los restantes. En el escritorio de 
D.Juan Fernandez Rico, Calle de Mal
cocinado núm. 14 impondrán.

(8—1.) .

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Callé de la Victoria^ 24.
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